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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOI.KTIXKS OFICIAI.KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

He pub l i co IOIIOH l o » d in * excepto l o - d o m i n g o s . 

i ' ft l < !«>•» D E • i l M 4 B U > 4 I O . ' V « > -

Kn esta capital, llevado á domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'so al mes; 8 al trimestre; 18 semestre y 23*60 por un afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLET IN , plata 
de Santiago. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sea» 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 cuntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ I I I I K - I O M i i o l t o • ><» c én t imo » de i » t . i . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

SR, MM. el REY y la RKINA. Regente 

{Q. D. G . ) y Augusta Real Familia con-

tiuúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

Real decreto. 
Kn uso de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al art. 32 de 
la Constitución de la Monarquía, de 
acuerdo cou el parecer de mi Consejo 
de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R K Y D. Alfonso X I I I , y como 
R K I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes en la presente 
legislatura. 

Dado en Palacio á cuatro de Julio 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 

ti Presidente del Consejo del Ministros, 

Prá.xede * Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REGLAMENTO 
para el cumplimiento del convenio ce
lebrado entre el Ministerio de Ha' 
oienda y el Banco de España con el 
objeto de que este se encargue de los 
servicios de Deuda flotante y Tesorería 

del Estado. 
(Conclusión.—Véase e» núm. 150.) 

C A P Í T U L O I V 

De los pagos. 
Art . 23. El pago de todas las obli

gaciones que deba satisfacer el Tesoro, 
V>ien de las comprendidas en las leyes 
anuales de Presupuestos ú otras espe
ciales, como j or devoluciones de ingre
so, operaciones del Tesoro y fondos es
peciales, se ejecutará en la forma que 
determinan lo* artículos siguientes de 
este Reglamento, debiendo los Ordena
dores é Interventores ajustarse en la 
ordenación, liquidación y justificación 

de los gastes á las disposiciones que 
sobre el particular contienen las leyes, 
reglamentos é instrucciones vigentes, 
y ¿ las que puedan citarse en lo suce
sivo. 

Ar t . 24. Conforme á lo estipulado 
en la base 2.* del convenio aprobado 
por la ley de 12 de Mayo último, el 
Banco de España satisfará todas las 
obligaciones que el Tesoro debe abo
nar á metálico de valore? admisibles 
como efectivo, siendo de su cuenta, 
cargo y riesgo la situación de los fon
dos en las respectivas sucursales, siu 
otra excepción que la establecida en la 
base 9 . a de dicho convenio y en el ar
tículo 44 del presente reglamento. 

Art. 25. Los pagos deberán hacerse 
en la provincia á que la obligación co
rresponda. 

Sólo por causas especiales ó urgen
tes, á juicio de la Dirección del Tesoro, 
podrá ésta acordar se verifiquen en dis
tinta provincia, en cuyo caso se datará 
su importe cen aplicación á*Remesas», 
como hoy se viene ejecutando, á fin de 
que el importe del gasto figure en la 
cuenta de la provincia donde se haya 
causado. 

Del acuerdo que dicho directivo 
adoptare dará conocimiento al Raneo 
de España. 

Art. 26. Continuarán dirigiéndose 
á la Dirección general riel Tesoro por 
las respectivas oficinas centrales y pro
vinciales los pedidos mensuales de 
créditos para el pago de las obl igacio
nes que deban satisfacerse en el mes 
siguiente, con arreglo á las órdenes 
que el mismo Centro tiene comunicadas 
ó comunique en lo sucesivo. 

\rt. 27. La Dirección general del 
Tesoro pasará al Banco de España, con 
la anticipación conveniente, un estado 
por provincias de las cantidades proba
bles que hayan de satisfacerse en cada 
una de ellas durante el mes á que el 
estado corresponda, sin que por eso 
pueda el Banco dejar de satisfacer el 
importe de los talones de cuenta co
rriente que se expidan y se le presenten 
al cobro, si alguna vez excediesen de 
las sumas consideradas como proba
bles. 

Con objeto de fijar éstas con la 
mayor exactitud posible, los Delegados 
de Hacienda en las provincias darán 
conocimiento previo á la Dirección del 
Tesoro de las devoluciones de iu.írresos 
y demás pagos, no sujetos á consigna
ción, que acuerden en uso de sus fa
cultades. 

Art. 28. El Director general del 
Tesoro, como Ordenador general de 
pagos, los Ordenadores de los Ministe
rios y los Delegados en las provincias, 
continuarán acordando, en uso de sus 
facultades, el pago de las obligaciones 
que corren á su cargo; y el Contador 
central y los Interventores, seguirán 
ejerciendo la acción fiscal que les com
pete con arreglo á las disposiciones 
vigentes ó que se dicten en lo su
cesivo. 

Siu reparo que oponer, ó resuelto 
el caso de disentimiento, si lo hubiere, 
en la forma que determinan las ins
trucciones, se redactarán y justificarán 
por las Intervenciones los mandamien
tos de pago, conservándolos en su po 
der, así como los que hayan remitido 
los Ordenadores de los Ministerios, 
hasta que deban percibir su importe 
los interesados á cuyo favor están ex 
pedidos, ó sus apoderados en legal for
ma, cuando éstos lo hayan acreditado 
ante las Intervenciones en los términos 
prevenidos. 

Art. 29. Los Delegados de Hacien
da en las provincias continuarán ob
servando para el orden de preferencia 
en el pago de las obligaciones, las 
prevenciones dictadas por la Dirección 
general del Tesoro en la Circular de 16 
de Septiembre de 1885 y la aclaratoria 
de 14 de Diciembre del mismo año. 

La Dirección del Tesoro, teniendo 
presente la situación de su cuenta con 
el Banco, ó las circunstancias especia
les de los servicios, podrá determinar 
las modificaciones que crea oportunas 
de dicha Circular, y marcar mayor ó 
menor preferencia en el pago de las 
obligaciones. 

Art. 30. Para el pago de todas las 
atenciones que el Banco deba satisfacer 
por cuenta del Tesoro público, se usa
rán dos clases de talones de cuenta c o 
rriente al portador, unos para los pagos 
en metálico, y otros para las entregas 
de valores, por series; cuyos talones 
ajustados á los modelos números 5 y 6, 
se facilitarán por el Banco á la Direc
ción general del Tesoro, para que ésta 
los distribuya entre las oficinas de Ha
cienda que hayan de expedirles. 

Dichos taiones serán autorizados 
por el Director general del Tesoro ó 
funcionario que le sustituya, ó por los 
Delegados de Hacienda eu las provin
cias, según proceda, é intervenidos por 
el Contador central ó Interventores de 
Hacienda. 

Quedanexceptuados del Timbre mó

vil de 10 céntimos los talones de cuen
ta corriente que se expidan coutra el 
Banco de Fspaña y sus sucursales para 
el servicio de la Hacienda. 

Art. 31. Tanto el Director del T e 
soro como los Delegados de Hacienda 
en las provincias, pasarán diariamente 
al Contador central y á los Intervento
res, respectivamente, y á los Deposita
rios pagadores una nota detallada de . 
cada uno de los pagos que hayan de 
verificarse al siguiente día. 

Los señalamientos de pago caduca
rán á los quince dias de acordados, no 
pudiendo verificarse el pago del man
damiento á que se refiera siu que de 
nuevo se comprenda eu la nota de que 
queda hecha mención. 

Art. 32. Así que los Depositarios 
pagadores hayan recibido la nota de 
señalamiento de pagos, procederán á 
extender los talones que correspondan, 
los cuales presentarán á los Delegados 
para que puedau firmarlos ai miamo 
tiempo que los mandamientos á que se 
refieran, recogiéndolos después para su 
entrega á los interesados el día seña
lado. 

Cuando alguno de éstos tenga que 
hacer efectivos en un mismo día dos ó 
más mandamientos, se expedirá un solo 
talón por el importe total de los mis
mos. 

Art. 33. Diariamente se pasará por 
la Dirección general del Tesoro y por 
los Delegados de Hacienda al Banco y 
sus sucursales, respectivamente, una 
nota ó aviso (Modelo núm. 7) de enda 
uno de los talones expedidos, así como 
de los inutilizados, para su debido 
conocimiento y comprobación poste
rior. 

Los Delegados de Hacienda en las 
provincias remitirán por el correo, dia
riamente también, á la Dirección g e 
neral del Tesoro una nota igual á la 
pasada á las sucursales. 

Art. 34. El Banco y sus sucursales 
no admitirán talón alguno sin previo 
aviso del Director del Tesoro ó de loa 
Delegados, según proceda, en que se 
exprese la fecha, número é importe. 

Art. 35. Eu el caso de extravío de 
un talón no pagado, el Banco, á re
querimiento del que se suponga tene
dor legít imo, y bajo la responsabilidad 
de éste, retendrá su importe por térmi
no de cuarenta y cinco días, durante 
cuyo tiempo la Delegación de Hacien
da, á instaucia y cuenta del interesado, 
anunciará la pérdida en el Boletín 
de la provincia, por tres veces, coa 
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cinco dias por lo menos de intervalo, 
con apercibimiento de declararlo sin 
valor; y al transcurrir aquel plazo de 
cuarenta y cinco dias, comunicará al 
Banco dicha declaración y el número y 
fecha del nuevo talón que haya entre
gado al reclamante, para que pueda 
realizarse el pago. 

Art . 36. Conforme se vayan pre-
sei lando los interesados que deban 
hacer efectivos en un día los manda
mientos de pago expedidos á su favor, 
la Contaduría Central ó las Interven
ciones tomarán razón de éstos, siempre 
que estén incluidos en las notas diarias 
de señalamiento; y una vez autorizados 
con las firmas de todos los empleados 
que deban hacerlo se pasarán al Depo
sitario pagador, para que ante el mis
mo acrediten plenamente su persona
lidad Jos perceptores. 

Cumplido este indispensable requi
sito, los invitará dicho pagador á que 
•firmen el mandamiento el recibí del 
talón, y les entregará éste para que 
pasen á la Intervención y se tome 
razón de él, autorice esta diligencia 
con su firma el Interventor y puedan 
hacerlo efectivo del Banco. 

Tanto en los mandamientos de pago 
como en los libros se consignará la 
numeración de los talones, y asi en 
éstos como en aquéllvs se determinará 
la parte q r e han de percibir en calderi
l la los interesados, cuando asi se haya 
acordado. 

i r t . 37. Sólo se expedirán talones 
cuando los mandamientos de pago ha-

' yan de producir salida material de 
metálico ó valores de las Cajas (Mode
lo núm. 8.) 

La entrega del talón á un interesa
do no representa el pago defiuitivo de 
la obligación ¿ que se refiera el man
damiento, y por consiguiente, no se 
admitirá reclamación alguna posterior 
sobre el acto material del pago, excep
ción hecha del caso de extravío, á que 
se refiere el art. 35 de este reglamento. 

Art. 38. Por los mandamientos de 
pago que tengan por objeto formalizar 
ingresos equivalentes (Modelo número 
9 ) . no expedirán talones ni se hará, 
por consiguiente, abono alguno al 
Banco, cuyo establecimiento no inter
vendrá en estas operaciones, pero se 
anotará su importe en los libros y 
cuentas de las respectivas dependencias 
de Hacienda, figurándolo en la colum
na de Formalizado i h >s. 

Art . 39. Cuando los mandamientos 
liayan de satisfacerse parte en metálico 
y parte en documentos de formaliza-
ción, como sucede, entre otros, con los 
de haberes de las clases activas y pasi
vas, se extenderá á la vez un manda
miento de ingreso por la parte que 
haya de formalizarse, y se redactará 

Sor la eficina que corresponda la carta 
e pago, la cual se unirá provisional

mente al mandamiento de pagG | .:-a 
que >e entregue, en unión del talón de 
cuenta corriente, al interesado, cuidan
do de que en el recibí, que éste debe 
suscribir en el mandamiento de pago, 
se consigne el número del talón y el 
de la carta de pago (Modelo núm 10.) 

Art. 40. Los man lamientes de pago 
seguirán expidiéndose á nombre del 
interesa lo á que la obligación ó crédito 
corresponda. Cuando, en uso de su 
legítimo derecho, autorice á otra per
sona para que haga efectivo el importe 
del mandamiento, se observarán las 
regias que estableció la Real orden de 
25 de Septiembre de 1865; se bastan 
teará el poder ó autorización por la 
Dirección genera' de lo Contencioso ó 
por los Abogados del Estado, segúu 
proceda; se archivará este documento 
en la Intervención, y se unirá copia 

del mismo al primer mandamiento que 
se satisfaga al apoderado, citando el 
número y fecha de aquel á que se 
acompañó la copia en los mandamien
tos sucesivos, si el poder fuese general 
ó para cobrar más de una partida. 

La tramitación y ejecución de este 
servicio corresponde á las Intervencio
nes. 

Art. 41. El pago individual de 
haberes de clases pasivas y de caTgas 
de justicia se ejecutará en las provin
cias por los Depositarios pagadores con 
estricta sujeción á las siguientes re
glas: 

1.* Las Intervenciones de Hacien
da redactarán diariamente un manda
miento de pago en concepto de Antici
paciones por la cantidad que les 
Delegados nayan fijado en la nota de 
señalamientos para dichas obligacio
nes, sin que, en ningún caso, pueda 
exceder del importe liquido de la nó 
mina ó nómiuas que hayan de satisfa
cerse aquel día, y entregarán dicho 
mandamiento, en unión de las mismas 
nóminas debidamente autorizados, á 
los Depositarios pagadores. 

2 . * Estos extenderán seguidamente 
un talón de cuenta corriente por una 
cantidad igual á la del mandamiento 
de pago; y autorizado que sea por el 
Delegado é Interventor, le hará efecti
vo del Banco y procederá á hacer su 
distribución entre los perceptores, r e 
teniendo en su poder las sumas que 
deban serlo y consten en la nómina de 
Retenciones. 

3." Terminado el pago individual 
se devolverán las nóminas á las Inter
venciones, harán éstas las bajas que 
correspondan y formalizarán el impor
te de aquéllas, extendiendo un manda
miento de ingreso por reembolso de las 
cantidades anticipadas, y después los 
ingresos y pagos que procedan con 
aplicación á presupuesto. 

4 . a Ingresarán en la Caja de De
pósitos la retenciones no entregadas 
a sus legítimos acreedores. 

Art. 42. Las disposiciones del ar
tículo anterior no son aplicables á la 
Pagaduría de la Junta de Clases pasi
vas, la cual seguirá funcionando con 
arreglo á la Instrucción de 13 de 
Diciembre de 1884, sin otra modifica
ción que la de recibir por medio de 
talones de cuenta corriente con el Ban
co el importe de las cartas de pago 
que hoy realiza por la Tesorería cen
tral. 

Art. 43. Establecidas por la ley de 
11 de Mayo último las Administracio
nes subalternas de Hacienda que habrán 
de funcionar desde 1.° de Julio próxi
mo, se pondrá en conocimiento del 
Banco de España las localidades en 
que se constituyan esas dependencias. 
Las relaciones de éstas con el Banco 
de España, cuando en la misma locali
dad exista ó se establezca sucursal del 
mismo, serán á saber: 

1." Se hará en dichas sucursales 
directa y materialmente por las \dmi 
nistraciones subalternas de Hacienda 
el ingreso de los productos de la recau 
dación de contribuciones, impuestos y 
derechos que con arreglo á la ley les 
correspe nda administrar. Las cantida
des ingresadas se abonarán por las su
cursales en la cuenta corriente especial 
que abrirán al efecto, en consonancia 
con lo que dispone la circular de la 
Dirección general del Tesoro, fecha 25 
de Noviembre de 1883. 

2.* De los productos de la recauda-
oion mencionada en el párrafo ante-
terior, satisfarán las Administraciones 
subalternas las obligaciones que sobre 
las mismas se consignen, con la aplica 
ción y en la forma que determina li 

Instrucción provisional de 31 de Mayo 
último, girando contra su cuenta co
rriente en la sucursal del Banco por 
medio de los talones que se les facilita
rán previamente por las mismas. 

3." Del saldo resultante en fin de 
cada período de la cuenta en las Ad -
ministraciones subalternas, en cuyos 
puntos, haya también ó se establezcan 
Sucursales del Banco de España, los 
Administradores respectivos expedirán 
mandatos de transferencia á la orden 
del Tesoro público y con arreglo á la 
circular de la Dirección general del 
ramo fecha 10 de Mayo de 1884, bajo 
el concepto »E1 Tesoro público, su 
cuenta corriente de efectivo», y su im
porte le será admitido en la sucursal 
de la capital de la provincia con la 
aplioacióu que corresponda. 

Se exceptúan de estas reglas las 
existencias que aparezcan en las sucur
sales de Ferrol. Cartagena, Ceuta, Ibi-
za, Mahón y Las Palmas, si en estas 
poblaciones funcionasen aquellas de 
pendencias de dicho establecimiento de 
crédito. 

Cuando las necesidades ó conve
niencias del servicio aconsejen trasla
dar remanentes de dichas subalternas 
á la sucursal del Banco en la capital 
de la provincia, ó llevar fondos de ésta 
á aquéllas, se verificará la situación ó 
domicilio de fondos por medio de los 
referidos mandatos. 

Art. 44. Para atender á las obli
gaciones del Estado en el extranjero, 
excepción hecha de las de la Deuda 
pública, y hacer efectivos los créditos 
del mismo Estado, se observarán las 
prescripciones de la Instrucción de 26 
de Junio de 1886 con las modificacio
nes siguieutes: 

1.* La dirección general del Teso
ro, como Ordenación general, dispon
drá todos los pagos, dentro de los 
preceptos de dicha Instrucción, si bien 
dirigieudo los oportunos pedidos de 
crédito al Gobernador del Banco de 
España, á cuyo cargo queda la transmi
sión de las órdenes precisas á sus co 
rresponsales. La Ordenación de Pagos 
del Ministerio de Estado acudirá á la 
Dirección general del Tesoro intere
sando los pagos y reintegros en el 
extranjero que le son peculiares, á fin 
de que el Banco de España sólo tenga 
que entenderse con el Tesoro en el ser
vicio de que se trata. 

2.* El mismo Establecimiento for
mará y entregará á la Dirección del 
Tesoro relaciones mensuales de pagos, 
abonos y reintegros, justificadas, con 
inclusión de los gastos ocasionados por 
situación de fondos, ó hecha deducción 
de los beneficios, si los hubiere, y su 
valor será abonado en cuenta, contra 
mandatos, dentro del mes siguiente, sin 
perjuicio de ulterior y definitivo exa
men. Este abono se hará á vista de la 
conformidad numérica y documental 
que comunicará el referido Centro di
rectivo dentro del plazo marcado. 
Cuando ocurran pagos de excepcional 
importancia, podrá el Banco presentar 
relación parcial justificada, y se hará 
su abono inmediato en cuenta. 

3." En 31 de Marzo, 30 de Junio, 
30 de Septiembre y 31 de Diciembre ce
rrará el Banco de España y presentará 
extracto de cuenta corriente trimestral 
de todo el movimiento del servicio de 
que s»1 trata, en el período, y en él 
debitará, cuando proceda, la comisión 
de 0 450 por 100 sobre los pagos. Den
tro del mes siguiente será examinado 
por la Dirección general del Tesoro, 
que comunicará la conformidad y hará 
abono condicional en los mismos tér
minos que para los pagos de cada mes 
establece la regla anterior. 

4.* Quedan derogados los artícuU 
16, 17, 22, 32, 33, 37 ,41 ,43 , 45 y 4 * 
de la referida Instrucción, como in 
aplicables, á causa de la variación esta' 
blecida por el convenio de Tesorería 

Art. 45. La Dirección del Tesoro 
por su parte hará las oportunas rec<¿ 
mendaciones á los actuales banqueros 
del Gobierno en el extranjero para que 
faciliten á los corresponsales del Banco 
de España los datos necesarios, á fin Q e 

que conozcan el estado del servicio 
en cuanto & los créditos abiertos pen
dientes de pago, asi como que les en
treguen los valores remitidos por el 
Tesoro, cuyo importe no hubieran rea-
lizado al cesar en el desempeño de su 
cargo. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes para los 
inpresos y para los pagos. 

Art. 46. El servicio del Giro mutuo 
del Tesoro seguirá desempeñándose 
fuera de las capitales, mientras otra 
cosa no se determine, en la forma que 
establecen las Instrucciones vigentes. 

Con sujeción á las mismas, lo des
empeñarán, en Madrid él Comisionado 
especial, y en las capitales los DeposU 
tarios pagadores, sin otra variación, 
respecto de éstos, que la de formalizar 
diariamente el importe de las libranzas 
expedidas y satisfechas. 

A l efecto, se librará á primera 
hora un mandamiento de pago con 
aplicación á la tercera parte de lu cuen
ta de operaciones del Tesoro Giro 
tuo—Anticipaciones, por la cantidad 
que se considere necesaria para empe
zar las operaciones, sin que en ningún 
caso pueda exceder de la mitad del im
porte de la fianza del Depositario paga
dor; se entregará á éste un talón de 
cuenta corriente para que lo haga efec
tivo del Banco, y se practicarán á últi
ma hora las operaciones consiguientes 
de formalización, empezando por la 
de reembolso del anticipo que recibió á 
primera hora, é ingresando material
mente el sobrante en el Banco. 

El premio de administración y el 
impuesto sobre el mismo se abonarán 
el día último de cada mes, ó el anterior, 
si fuese festivo. 

Art . 47. Fera el ingreso y devolu
ción de los depósitos en las provincias, 
se observarán las disposiciones que tie
ne comunicadas ó que en adelante co
munique la Dirección de la Caja ge
neral. 

Diariamente quedarán saldadas las 
cuentas de las sucursales de dicha Caja 
general de Depósitos, pasando los so
brantes en metalice al Banco, ó reci
biendo del mismo la cantidad necesaria 
para la devolución de los depósitos, 
v revia expedición de los correspondien
tes mandamientos de iugreso ó de pago 
y expedición, en este último caso, del 
talón de cuenta corriente con el Banco. 

Art 48. Ei mismo procedimiento 
se seguirá en las oficinas provinciales 
para las operaciones de la Deuda, con 
la úniea diferencia de saldar diaria
mente la cuenta de metálico por man
damiento de ingreso ó de pago con apli
cación á Remesas. 

Art. 49. Los Administradores de 
Loterías seguirán funcionando con arre
g lo á la Instrucción de 3 de Diciembre 
rie 1882. 

Los de Madrid verificarán les in
gresos en el Banco de España, previo 
mandamiento que expedirá la Conta
duría central, v percibirán del mismo 
Banco las cantidades que necesiten 
realizar para el pago de las ganancias, 
con las formalidades establecidas, pre
cediendo la expedición del maodamien-
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ta ¿e pairo y entrega del correspon
diente talón de cuenta corriente con el 
Banco. 

En los mismos términos y con igua
les formalidades, se verificarán les in 
gresos y pagos por las Delegaciones de 
Hacienda cuando tengan que realizar
los los Administradores de la Heuta en 
las provincias. 

Art. 50. Las Intervenciones de Ha
cienda participarán diariamente á la 
pirección general del Tesoro, por telé
grafo el tota! recaudado en las sucur
sales y el importe total de los talones 
de cuenta corriente expedidos para su 
pajro por las mismas 

Con objeto de que exista uniformi
dad en los datos, el expresado telegra
ma se redactará en los términos si
guientes: 

«Interventor Hacienda al Director 
Tesoro.» 

INGRESOS BANCO 

Metálico 
Valores., 

TALONES EXPEDIDOS 

Metálico 
Valores 

Art. 51. En los días 15 y último de 
cada mes, ó el anterior si alguno de 
ellos fuese festivo, y después de termi
nados los asientos de los libros diarios 
de las Intervenciones de Hacienda, Ad
ministraciones y Depositarías pagadu
rías, se cortarán las sumas por inedia 
de rayas horizontales, y se harán por 
las mismas dependencias las comproba
ciones correspondientes. Verificadas 
que sean se pasarán dichos diarios al 
despacho del Delegado de Hacienda, al 
que concurrirán el Interventor, Admi
nistradores y Depositario pagador, 
cuyos funcionarios harán por sí la com
probación de los totales, y todos ellos se 
trasladarán al local de la Depositaría 
para practicar la del libro talonario y 
de las existencias que resulten en la 
misma, levantando acta, de la que se 
remitirán por la Intervención á la Di
rección del Tesoro y á la Intervención 
general los ejemplares prevenidos. 

Art . 52. Las cuentas corrientes 
que ha de abrir el Banco se llevarán y 
centralizarán por este establecimiento 
en Madrid, a la vez que por la Direc
ción geueral del Tesoro, y se denomi-
uariín respectivamente: «Tesoro públi
co. Su cuenta corriente de efectivo.» y 
«Tesoro público. Su cuenta corriente 
de valores » Ec una y otra se adeuda
rán y abonarán todas las operaciones 
que constituyan el Debe y el Haber de 
la Hacienda, su distribución y existen
cias á cargo del mencionado estableci
miento. 

Ar t . 53. Conocidos los abonos en 
cueuta por las relaciones de ingreso y 
telegrama mencionados en los artícu
los 20 y 50 y los adeudos por el impor
te de los talones expedidos y avisos co
municados por el Tesoro y los Delega
dos de provincia en la forma expresada 
en el nrt. 33, la Dirección general del 
Tesoro y el Banco de España comproba
rán menstialmente los saldos de las 
cuentas de efectivos y valores, para 
preparar, en cuanto al efectivo, la li
quidación trimestral prevista en la 
oase 6." del convenio vigente. 

Art. 54. Los efectos á noventa días 
lúe el Banco de España reciba con 
arreglo á la base 6.' del convenio, en 
Pago de saldos trimestrales, seráu re 
novables, á voluntad del Ministro de 
Hacienda, por el tiempo de la duración 
de dicho convenio. 

Art. 55. Si llegara el caso de que 
ios créditos del Banco contra el Teso 

r o , liquidados en la forma que deter
mina el art. 53, excediesen de 165 mi
llones de pesetas, la Dirección general 
del Tesoro podrá emitir, si el Gobierno 
cree oportuno acudir á este medio, va
lores representativos de Deuda flotante 
por la parte que aquellos créditos ex
cedan de dicha cantidad en los saldos 
resultantes á favor del referido esta
blecimiento, para que él mismo los ad
quiera á los efectos que indica la ba
se 7.* del convenio y en los términos 
que fijen las disposiciones que autori
cen la emisión y negociación de los 
expresados valores, las cuales se dicta
rán previa audiencia del Banco de Es
paña, practicándose dicha negociación, 
si al Bftnco no le conviniera tomar en 
firme los efectos, por cuenta del Teso
ro, v siendo de abono ó cargo á éste, 
en las respectivas liquidaciones tri
mestrales, las diferencias que pudieran 
resultar por el mayor ó menor produc
to obtenido, en comparación con el im
porte del saldo para cuyo pago se emi
tan aquellos efectos. 

Art. 56. En la fecha en que el Ban
co empiece á cumplir los servicios de la 
Deuda flotante y de Tesorería del Es
tado, se recogerán por el Tesoro, ha
ciendo el recuento de los intereses ya 
satisfechos, todas las letras cedida? á 
dicho Establecimiento y que entonces 
representen aquella Deuda, entregán
dole á la vez, en equivalencia, otras 
letras á tres meses fecha por el imoorte 
del capital, siempre que las expresa
das letras no excedieran de 165 millo
nes de pesetas. Si representaran mayor 
cantidad, se estará á lo dispuesto en 
el art. 55. Kl importe de los intereses 
se satisfará por el Tesoro al Banco al 
vencimiento de las letras, por medio 
de talón de cuenta corriente, como otra 
obligación cualquiera. 

Art. 57. En los diez primeros días 
de los meses de Octubre, Enero, Abril 
y Junio de cada año, presentará el 
Banco á la Dirección general del Teso
ro liquidación en forma de extracto de 
cueuta corriente de los ingresos y pa
gos á metálico en el trimestre anterior. 
Si el saldo fuese á favor del Tesoro, se 
aplicará á recoger letras de las indica
das en el articulo anterior. 

Art. 58. La Dirección general del 
Tesoro y la Intervención general de la 
Administración del Estado, quedan au
torizadas para resolver todas las dudas 
que puedan producirse respecto al cum
plimiento de las disposiciones conte
nidas en este reglamento, y aclarar 
aquellos puntos que, por no ser esen
ciales, no exijan resolución del Minis
terio de Hacienda: debiendo dichos 
Centros, cuando fuere necesario, po
nerse previamente de acuerdo con el 
Banco de España. 

Art. 59. Las Ordenaciones de pa
gos de los Ministerios se ajustarán, en 
cuanto á la forma y redacción de los 
mandamientos que expidan, á los mo
delos números 8, 9 y 10. 

Art. 60. La Intervención gen-ral 
de la Administración del Estado deter
minará los libros que han de llevar la 
Contaduría central y Oficinas provin
ciales de Hacienda, y cuentas que las 
mismas han de rendir, modelando unos 
y otras de manera que figuren con se
paración los ingresos y pagos efecti
vos y los que se realicen virtualmonte 
ó por formalización. 

Art. 61. Quedan subsistentes todas 
las disposiciones que rigen hoy sobre 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, en cuanto no resul
ten modificadas por las que contiene el 
presente Reglamento. 

Madrid 13 de Junio de 1888. = J O A 
QUÍN L Ó P E Z POIGGERVJER. 

C I V I L 
Circular. 

En el día de hoy he lomado posesión 
leí cargo de Gobernador civil de esta pro
vincia, que me ha sido conferido por Beal 
decreto fecha de ayer. 

Lo que he acordado anunciar por me
dio de la presente, para que llegue á cono
cimiento de las Autoridades, Corporacio
nes, funcionarios de la provincia y del 
público e:i general. 

Madrid 6 de Julio de 1888.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

C0M1SIÓS 
Sesión de2 de Julio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SU. MORAL.. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Lorenzo 
M. Corral.—Fernández Argente.—Mar
tínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión provincial se verifiquen durante el co
rriente mes, además de laque tiene lugar 
hoy. en los días 3, 4, 5, G, 7, 9, 10, 11. 
IÍ, 14. 1G, 17. 18, 19, 20, 21, 23, 26. 
27.28,30 y 31, á las nueve de la mañana, 
á excepción de las de los dias 9 y 23, «jue 

darán principio á las ocho de la mañana 
para el despacho de incidencias de 
quintas. 

Hacer constar en acta que el mozo 
alistado con el núm. 2 en el pueblo de 
Morata de Tajnfía para el segundo reem
plazo de 1885, se llama Ignaoio Sánchez 
Vázquez, quedando subsanado el error 
material padecido al consignarle con el 
segundo apellido López en el libro co
rriente de actas, folio 100; cuyo mozo ob
tuvo la talla de 1.530 milímetros, que
dando exento de responsabilidad por ha-
be." cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley, en sesión de 19 de Abril úl
timo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia quo procede la sanción del presu
puesto adicional de Navalcarnero para el 
año económico de 1887 á 88, porque no 
contiene extralimitación legal que co
rregir. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto adi
cional de Valdemoro para el ejercicio eco
nómico de 1887 á 88, hasta que se elimi
ne del mismo la partida de 147*08 pese
tas por atrasos de cédulas personalos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede la sanción del presupuesto adi
cional de Carabana para 1887 á 88, hasta 
que se eliminen del mismo las partidas 
de 80o y 144'50 pesetas por consumos y 
cédulas personales, porque estos concep
tos no tienen el carácter de gasto muni
cipal. 

Dejar dos dias sobre la mesa el expe
diente relativo á la solicitud de D. Sera-
fin González y otros vecinos de Fuenü-
dueua de Tajo, pidiendo se requiera al 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Chinchón para qw se inhiba de cono
cer en la demanda de interdicto de reco
brar, promovido contra los exponentes por 
el Sr. Marqués de Vallecerrato, que se 
considera despojado de unas fincas de su 
propiedad. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, participando que ha 
dado orden para el ingreso en el Hospital 
de San Juan de Dio9 de la nina Enrique
ta, enferma de tina é hija de Florencia 
Muñoz Gómez, la cual carece en absoluto 
de recursos para atender á la curación de 
la citada nina. 

onedar enterada de la comunicación 
del Sr. Gobernador, participando que ha 
dado orden para el ingreso en el Hospital 
de San Juan de Dios de Braulio García 
Iglesias, enfermo de venéreo, y que carece 
por completo de recursos para su curación. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. '.ts de 
la ley provincial, y previa la declaración 
de urgencia se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á los testamenta
rios del Excmo. Sr. Marqués de San Nico
lás, por haber ingresado en Depositaría la 
cantidad de 1.000 pesetas con destino al 
Hospital provincial y como legado hecho 
por el citado Sr. Marqués. 

Conceder 30 dias de licencia, con las 
formalidades reglamentarias, para el res
tablecimiento de su salud, á D. Fermín 
Baigorri, Capellán de la Inclusa. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Emilio 
Lón, Interventor del Hospital provincial. 

Conceder dos meses de licencia, con 
las formalidades reglamentarias, para que 
puedan atender al restablecimiento de su 
salud, á D. Pascual Candela y D. Francis
co Valenzuela, Médicos de número de la 
Beneficencia provincial; entendiéndose 45 
días con sueldo y los restantes sin sueldo. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral . »El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

Sesión de 3 de Julio de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SK. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Murcia.—Conde de la Romera.—Loren
zo M. Corral. —Fernández Argente. — 
Martínez Aedo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

La Comisión quedó enterada de la co
municación del Sr. Gobernador de la pro
vincia, participando que ha dado orden 
para el ingreso en el Hospital de San Juan 
de Dios, de Martin Conchillos Sala, enfer
mo de venéreo, y que carece en absoluto 
de recursos para atender á su curación. 

Acto seguido, ocupándose la Comisión 
de los asuntos á que se refiere el art. 98 
de la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgencia, se adoptaron los acuer
dos siguientes: 

Conceder 45 días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. José 
Moreno Ballesteros, Escribiente de Secre 
taria. 

Dar las gracias al Cuerpo Médico-Far
macéutico de la Beneficencia provincial, 
por la claridad y buen método con que ha 
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redactado el parte médico estadístico co
rrespondiente al mes de Febrero último. 

Aprobar la subasta celebrada para 
contratar el acopio y macbaqueo de 1.000 
metros cúbicos de piedra con destino á la 
conservación y reparación de la carretera 
provincial de Torrejón de Velasco á la de 
Toledo, en Torrejón de la Calzada, y ad
judicar el remate á D. Santos Gar.-m y 
González, por la cantidad de «.497 pe
setas. 

Aprobar la liquidación de las obras de 
acopio y macbaqueo de 100 metros cúbi 
eos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera de San Fernando á 
la estación del ferrocarril: declarar reci
bido el acopio y de abono al contratista 
D. Francisco Nieto y Ruiz las 713 pese
tas 18 céntimos á que asciende, que se sa
tisfarán con cargo al correspondiente ca
pitulo del presupuesto provincial; y dis
poner se devuelva á diebo contratista la 
fianza que tiene constituida, previa justifi
cación de haber satisfecho á la Hacienda 
la contribución industrial. 

Nombrar interinamente peón camine
ro para la custodia y conservación de la 
antigua carretera de Toledo, á Gregorio 
Serrano Marqués. 

Disponer se consigne en el presupues
to adicional al ordinario vigente la canti
dad de 2.890*67 pesetas para pago del im
porte délas costas ocasionadas á la compa
ñía de abastos y consumo de hielo, con 
motivo del recurso de casación interpuesto 
por la Diputación provincial sobre nuli
dad de una escritura de venta de terre
nos, según oficio del Sr. Juez de primera 
instancia del Este; y oficiar al Procura
dor de la Beneficencia, á fin de que mani
fieste cuantos y quienes fueron los liti
gantes que comparecieron en el recurso, 
para en caso de que falte alguno á quien 
satisfacer las costas, y consignar al mis
mo tiempo su importe. 

Desestimar la instancia de D. Benito 
Caro y D. Juan García, rematante el pri
mero del suministro de aceite mineral á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, en que se solicita la cesión al 
segundo «le dicho servicio; y adjudicar el 
remate á favor del proponente D. Benito 
Caro, el cual deberá constituir [¡la lianza 
delinitiva á responder del cumplimiento 
del contrato. 

Disponer se devuelva á D. Juan López 
Balboa, contratista que fué del suminis
tro de pimentón y sal á los Estableci
mientos de Beneficencia, la fianza que 
prestó para responder del contrato, por 
haberle terminado sin quedar afecto á 
responsabilidad. 

Dar orden para el ingreso definitivo á 
observación en el Hospital provincial de 
los demontes Juan Antonio García Medina 
y Fernando Mari Soler. 

Acceder á la instancia de D. Manuel 
S. de Peralta, en solicitud de que la banda 
de música del Hospicio concurra sin re
muneración á una fuución benéfica, que 
se verificará en la Plaza de Toros en ob
sequio á una familia desgraciada; á ••<re
dición de que los individuos que compo
nen dicha banda han de estar colocados 
á la sombra. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

llores testamentarios del Excmo. Sr. Mar
qués de San Nicolás se han ingresado en 
Depositaría 1.000 pesetas con destido al 
Hospital provincial, ha acordado en se
sión de 2 del actual dar públicamente 
las gracias por medio del BOLKTÍN OFICIAJL 
de la provincia. 

Madrid 4 de Julio de 1888.=E1 Vi
cepresidente, Moral. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

M a d r i d . 
Secretaria. 

El día 17 del actual, á las diez de la 
mañana, se verificará en la Intervención 
del ramo do Arbolado y Jardines (sita en 
el Embarcadero del Canal), la venta del 
ganado mular y caballar que S. E. tenia 
al servicio de dicho ramo, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori
dad en quien delegue; hallándose de ma
nifiesto los pliegos de condiciones, rese
ña y tasación en esta Secretaria, Negocia
do Central, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Las proposiciones se harán por la to
talidad, lotes ó caballerías sueltas; de
biendo consignar los licitadores en la Te
sorería municipal la cantidad de 368 pe
setas para optar á la totalidad, acompa
ñando á los resguardos expedidos por la 
citada oficina los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido; si la 
proposición se verificara por lotes, se en 
tregará en la mesa presidencial la suma 
de 120 pesetas, y si se hiciera por una 
sola caballería la de 30 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Julio de 1888.=E1 Secre 
tario, Rafael Salaya. 

O O X I S K I » . 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta localidad para el ano 
económico de 1888 á 89 queda termina
do y expuesto al público por término de 
ocho días para oir reclamaciones. 

Coslada 3 de Julio de 1888.=El Al
calde, Pascual Puebla. 

CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro, refrendada del actuario, se sacan á 
pública subasta cuatro caballos y una ye
gua, cuatro berlinas, cuatro guarniciones 
para limonera y varios muebles, tasado 
todo en la cantidad de 4.070 pesetas; ha
biéndose señalado para el remate el 16 de 
Julio próximo, á las nueve de su mañana, 
en la Audiencia de este Juzgado, sita en 
el edificio de Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo de la tasación y 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aquélla. 

Madrid 27 de Junio 1888.=V.° B.°« 
Dominguez.=El actuario, Fernando Bel-
trán y Aguado. 87 

SUR 

Una casa en la calle de Yeseros, 
número 3, que consta de planta 
baja y principal, de 1.800 pies 
cuadrados de superficie: linda Sa
liente y Norte otra de Juan Bau
tista Monvielle; Mediodía dicha 
calle y Poniente casa de Josefa 
Manzano y Doña Petra Gutiérrez; 
tasada en 

Siete celemines y 11 estadales de 
la tierra donde llaman camino 
de Arganda, con un ventorro 
compuesto de chico habitacio
nes, que ocupa 800 pies cuadra
dos: lindan al Norte por la ca
rretera, afrontando con la res
tante parte de tierra que perte
nece á D. Lino del Villar; Orien
to y Mediodía tierra de los here
deros de Doña Balbina Dávila y 
Poniente con tierra de D. Luis 
Balguera; tasada en 

780 

La Comisión provincial, usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, y enterada de que los se-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 

En virtud de providencia fecha 30 de 
Junio último del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro, en los autos 
de concurso de Doria Concepción Ojeda y 
Valdelomar, Condesa viuda de Luquc, se 
ha mandado publicar el nombramiento 
de Síndicos de dicho concurso hecho en 
junta de acreedores celebrada en 28 del 
mismo, á favor de los Sres. D. Vicente 
Barbera, vecino de esta Corte, calle Gón-
gora, núm. 2, principal, D. Pablo Aiz-
quibel. de la misma, á su calle Cruz Ver
de, núm. 8. principal, y D. Servando 
Fernández Victorio. do idéntica vecindad, 
calle Carrera de San Jerónimo, 38, se
gundo; previniéndose á cuantas personas 
tengan bienes de la señora concursadas 
los entreiruen á los referidos Síndicos. 

Madrid 8 de Julio de 18S8.=V. U B . ° = 
Domínguez. = El actuario, Domingo Váz
quez y Mon. 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia del Sur de esta 
Corte, en los autos ejecutivos instados por 
D. Ramón Sáiz y García, representado por 
el Procurador D. Lucio Alvarez y Rodrí
guez contra D. Félix Sánchez Blanco, so
bre pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta la finca siguiente: 

Una casa sita en esta Corte y su calle 
de las Velas, núm. 3 moderno y 11 anti
guo: que linda por la derecha, entrando, 
con la casa núm. 3 duplicado, propiedad 
de Doña Candelaria Sánchez Blanco; por 
la izquierda con la casa núm. 1 de la pro
piedad de D. Manuel Sánchez Blanco, por 
el testero con el teatro de Novedades, de 
la propiedad de 1». Pedro Sánchez Blanco 
y por el frente con dicha calle de las Ve
las; la cual ha sido tasada en la cantidad 
de 1 Ll.22.3 pesetas. 

Para cuyo acto se ha señalado el día 
2 de Agosto próximo, á las nueve de su 
mañana, que tondrá lugar en la sala an
uencia de dicho Juzgado; y se previene 
á los licitadores que para tomar parte en 
la subasta han de consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 del valor 
de la tasación, sin cuyo requisito uoserán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, y que los títulos de propiedad del 
inmueble estarán puestos de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan ser exa
minados por los que quieran lomar parte 
en el remate, con los cuales tendrán que 
informarse sin que tengan derecho á exi
gir otros. 

Dado en Madrid á 30 de Junio de 
1888.=V.° B.°=Isidro Esquer.=El ac
tuario, P. II.. Demetrio Bustamaute. 81 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz. Juez 
de primera instancia de la ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto hago saber que 
el día 28 de Julio próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado y en la 
del municipal en Vallecas el remate para 
la venta en pública subasta de las fincas 
que han sido embargadas á D. Juan No-
garol López en las diligencias que contra 
él sigue el Procurador D. Gregorio More
no, sobre pago de pesetas, procedentes de 
una cuenta jurada y cuyas fincas, sitas en 
Vallecas y en su término, son las si
guientes: 

600 

1.380 

Lo que se anuncia al público para los 
que quieran iuteresarse en su adquisición, 
previniéndose que los títulos de propiedad 
de las fincas están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros; que no sa 
admitirán*posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que para 
tomar parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor 
de los bienes por que se sacan á subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Junio de 1888.=.Iosé María Bodnguez.= 
Ante mi, Pascual Moreno. 98—P. 

ALMODOVAR DEL CAMPO 

El Sr. Juez de primera instancia de 
esto partido, en providencia de hoy, dicta
da en el juicio declarativo de mayor 
cuantía en que figura como demandante 
D. Francisco Flores y Sánchez, vecino de 
Ciudad Real, representado por el Procu
rador D. Martin Andrés Castillo y dirigi
do por el Letrado D. Rafael Cárdenus y 
del Pozo, y como demandada la Sociedad 
Es¡ <ñola de Sondeos, y en su nombre Don 
Luis Villanova, como Gerente de dicha 
Sociedad, sobre pago de 3.300 pesetas, 
como indemnización de daños y perjui
cios, provenientes de la falta de cumpli
miento de un contrato; ha acordado se ci
te y emplace á instancia de la parte de
mandante á D. Luis Villanova, como Ge
rente de la referida Sociedad, para que 
dentro de 12 días improrrogables compa
rezca en los autos referidos y que se sus
tancian en este Juzgado, personándose en 
forma; previniéndole que si no comparece 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Cuyo emplazamiento se hace por me
dio de la presente, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y l a 

de Madrid y en la Gaceta de Madri-1, per 
no constar el domicilio del demandado é 
ignorarse su paradero. 

Almodóvar del Campo á 3 de Julio de 
1888.=E1 Escribano, Gregorio García de 
Ceca. 
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